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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA, 

I lmo. S r.: Enterada la Reina ( Q. D. G .) del expe

diente formado en esa Dirección general, con el fin 
de determinar los derechos que deban satisfacer va
rios cargamentos de estaño procedentes de Singapore 
en bandera española, y teniendo en cuenta que si 
bien la disposición 8? de las que se hallan al final del 
Arancel impone á los géneros, frutos y efectos pro
cedentes de los países extrangeros de Asia que ven
gan en pabellón nacional el derecho de las cuatro 
quintas partes del establecido como regla general á 
los artículos procedentes de Europa, no debe afectar 
dicha disposición á los que tienen señalados derechos 
especiales, cuando proceden de Asia, en cuyo caso se

halla el estaño; S. M. la Reina se ha servido mandar 
que el estaño que venga de Singapore ú otros puer
tos de Asia, bien sea directamente de ellos ó bien 
como parte de cargamentos de buques que habiendo 
salido de Manila ú otros puntos mas distantes haya 
sido embarcado en cualquier puerto asiático, adeude 
los nueve reales por quintal que señala la partida 499 
del Arancel vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 7 de Febrero de 1851.=Bravo Mu- 
rillo.=Sr. Director general de Aduanas y Aranceles,

DIRECCION DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Continua la lista de los expositores españoles concurrentes á  la exposición de Londres, de quienes los Gobernadores de provincia han dado noticia sin expedirles 
fttetnrar^ cttyas faetnras han remitido después del 31 de Enero.

PROCEDENCIA. NOMBRE DEL EXPONENTE, OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES. PRECIO.
ESPACIO.

Pies castellanos.

Riotinto..................... El Director de m in as___(

Cobre s r i s ...................................................

1. Mineral crudo procedente del / 
criadero de doble p irita  de hierroJ 
y cobre....................................................(

2. Mineral preparado por tostion 
i lenta en montones al aire libre p a -  
1 ra su beneficio por la via húmeda. 
13. Barra de yerro forjado recub ier- 
1 ta de una cáscara de cobre , cemen- 
1 tado por las aguas, que pasando 
1 por las excavaciones de diferentes

épocas, algunas m uy rem otas, lle
van el sulfato de cobre en diso
lución.

4. Barra de hierro fundido con una 
cáscara de cobre, resultado de la 
precipitación de esta sustancia por

I la acción del hierro en las aguas 
f cargadas de sulfates de hierro y 

cobre.

5. Toral ó barra de cobre fino..........

1 6. Roseta ó plancha de cobre fino...

i Procede de la m ina P reciosa, y contiene 22 por
i 100 de cobre y 0,125 por 100 de p la ta ..................
"Este m ineral, cuya riqueza media en cobre es de 
| 5 por 100, se presenta en una masa de forma ir- 
. regular y de. colosales dim ensiones........................

, Procede de la depuración ó afino de la cascarilla 
¡ de la clase núm . 3 verificado en horno reverbero. 
i Resultado d é la  afinación en crisoles de carbonillas 
i ó copelas de la cáscara núm. 4 ................................ i

Quintal 60 r s ..............................

, Arroba de cobre procedente de , 
? estos minerales 95 r s ........... '

► 2

Zaragoza .................

Linares .................

1

, El Inspector de m inas— { 

. El Director de las minas.

[Galena argen tífe ra ..................................-

Cobre............................................................

1 Galena argen tífe ra ................ ' ................!

] A ntim onio..................................................

i Galena an tim on ia l..................................-

Sulfuro de plomo y antim onio ...........

Cobre...........................................................

'C obre argentífero ....................................

/Sulfuro de plomo......................................

(Plomo de prim era fundición ...............

(Procede de la m ina San Vicente, térm ino de Fom- 
l buena. Plomo 28 por 100. Plata dos onzas por 
i quin ta l de m ineral.
. Procede de la mina Im peria l, térm ino de Fom - 
i buena.
, Procede de la mina Desgraciada, térm ino de Ateca. 
) Plomo 22 por 100. Plata tres onzas por qu in ta l de
* m inera l..............................................................................
Procede de la m ina Paraíso, térm ino de A te c a .. . .

rProcede la mina N uestra Señora de los Dolores, 
)  térm ino de Ateca. Plomo 18 por 100. A ntim o- 
) nio 12 por 100. Plata onza y media por quintal 
t  de mineral.
.Procede de la m ina Ascensión, término de M une- 

brega. Plomo 22 por 100. Antimonio 8 por 100.
* Plata dos onzas por quintal de m ineral................

Procede de la mina María, térm ino de Biel. 
Procede de la mina M énsula, térm ino de Galcena.

1 Cobre 11 por 100. Plata ocho onzas por qu intal de 
1 mineral.
¡Procede de la m ina A rrayanes; es conocido en el
í comercio con el nombre de Alcohol ......................
¡Procede del m ineral anterior y se destina á la fun- 
f dicion por no ser tan puro como el a lcoho l.. . .

Quintal 5 rs.
Idem 176 rs.

Quintal 5 rs.

Arroba 8 r s ................................. .

Q uintal 50 r s ...............................
► 2



KOCEOBNCÍA. NOMBRE DEL EXPONENTE. OBJETOS QUE EXPONE. OBSERVACIONES, PREpiíX
ESPACIO.

Pies castellanos.

La Mancha.
,El Inspector de minas del,, 
| d istrito ............................

- 1. Pizarra arcillosa micácea del-, 
terreno siluriano inferior.

2. Calimena tristani de esta ior- 
macion.

3. Fragmento de calimena tristani..
4. Arenisca con sp Lril’er trígona lis 

y otras vivalbas det terreno devo
niano.

5. Enlotida compacta en contacto 
con el criadero de la mina Con
cepción.

6. Azogue virgen de la mina \ a l 
dea zogues.

7. Azogue virgen de la mina Con
cepción.

8. Azogue virgen del entredicho.
9. Pirita de hierro íntimamente 

■ mezclada con azogue virgen del 
; criadero de la mina Concepción.. 
40. Cinabrio cristalizado y azogue

virgen del criadero de la mina 
Concepción.

\ \ .  Barita cristalizada con azogue 
virgen de la mina Concepción.

'12. Espato calizo del criadero de la 
mina Concepción.

13. Cinabrio pizarroso de la mina 
Valdeazogues.

14. Arenisca impregnada de cina
brio de la mina Valdeazogues.

15. Mercurio córneo del entredicho.
16. Piedra frailesca del entredicho. 
'17. Cuarcita con muestras de cina

brio del criadero de las minas de 
Almadén. ¡

18. Idem del terreno siluriano su
perior que constituye el criadero 
de las minas de Almadén.

19. Arenisca oscura llamada solera, 
pintada de cinabrio y glóbulos de 
azogue del criadero de San Fran
cisco.

20. Arenisca mas calada del de San 
Diego, con Ja cristalización del ci
nabrio un poco pronunciada.

21. Arenisca aun mas rica del de 
San Pedro.

22. Arenisca con cristales bastante 
pronunciados.

23. Cinabrio ó mineral superior del 
de San Nicolás.

24. Placa de cinabrio labrada y pu 
limentada de dicho pian.

25. Pizarra con la superficie de res
balamiento del pendiente del plan 
de San Pedro.

26. Brecha ó piedra frailesca con 
cristales de espato calizo, con ju n 
tas de cinabrio.

27. Azogue nativo del plan de San 
Pedro.

28. Sublimado artificial.
29. Bermellón.
30. Escoria procedente del mineral 

superior.
31. Idem de la Solera ó China.
32. Gomatites y algunos otros fósi-

„ les del terreno devoniano. J

f 1. Galena argentífera en contacto \ 
con el sulfuro de zinc. \

2. Sulfuro de cinc en contacto con j 
la pirita de hierro..............................{

3. Galena argentífera en contacto j 
con el sulfuro de zinc......................^

Galena argentífera en contacto ¡ 
con el sulfuro de zinc y la pirita I 
de hierro..................................... ' . (

I

La riqueza en azogue de los minerales de las m i-, 
ñas de Almadén correspenden ai 95 por 100 en] 
el supuesto de cargar los hornos en las proporcio-1 
nes establecidas de superior solera pobre, china í

Procede de la ipina San José, en Mazarron, y con^ 
tiene un  14 por 100 de plomo y 2 onzas de pja~ 
ta por quintáí de este.

Procede de la misma m in a , y se presenta este m i
neral para dem ostrar la abundancia pon que se 
ostenta en los criaderos de Mazarron.

Procede de la mina Josefita , y contiene un  12 por 
100 de plomo, y 2 onzas de plata por quintal de 
este.

lEs de la misma mina y especie que la anterior, si
[ bien predominando la blenda y la arcilla.

. ' ” ' V
• . i ' i f t

' - \ r '

Murcia..............., . , El inspector de m in a s ...

En este ejemplar la galena se presenta en una for- 
í ma cristalina confusa, ha abandonado la blenda

5. Galena argentífera en contactoj con que viene generalmente unida, y se ha aso- 
con la pirita de h ierro ...........*------/  ciado con la p irita de hierro: contiene 29 por 100j de plomo, y 2,56 onzas de plata por quintal dé 

f este.
6. P irita de hierro en contacto c o n iEn este ejemplar se presenta la p irita en una for-
la galena argentífera * ma loliasea, alternando con capas muy delgadas

| de galena argentífera.
7. P irita  de hierro en contacto con - Es la misma especie anterior, pero en este ejern- 

la galena argentílera......................... j p]ar predomina la galena en hojas mas anchas.
(E n  este ejemplar se presenta la p irita atravesando

8. P irita de hierro en contacto con j el esquisto arcilloso, que es la roca en que viene 
la galena a rg en tíle ra ....................... j encajada la capa metalífera; la galena está sa l-

( picada por unas partículas de p irita de cobre. 
/E n  este e jem plar, la galena constituye la masa

9. Galena argentífera en contacto) p rincipal, afecta una.cristalización confusa, se 
con piritas de hierro y cobre........  \ encuentra atravesada por las piritas en varios

' J sentidos, y conserva la materia arcillosa en cuyo 
\ contacto se ha hallado.

 ̂ f En este ejemplar se advierte la galena casi aislada
10. Galena argentífera.......................J de impurezas y con cierta tendencia á formar

C lajas.
/ En este ejem plar se advierte la tendencia ó for- 

. ] m ar fajas, y un agrupamiento de cristales de
/11: lclen- ............................................... ( gran  tamaño salpicados por la p irita  de hierro,j que ha invadido también algunos puntos de la 

( .masa
e Las hojas que constituyen la masa de este ejem- 

12 Iden. ) PIar estan íntimam ente unidas. Algunas p a r tí-
j  culas de p irita de cobre y hierro vienen á im - 
\ purificarla.

{Se continuará.)



A N U N C IO  O FIC IA L

ADMINISTRACION DE FINCAS DEL ESTADO 

DE LA PROVINCIA DE C I U D A D -R E A L .

En el día 33 de Febrero próximo á las doce de su ma
ñana se celebra secundo remate, ante el Sr. Intendente de 
Rentas de Madrid, el Sr. Gobernador de esta provincia y 
Alcalíle constitucional del Viso úel Marques, para el arriendo 
ppr nueve años, á contar desde 39 de Setiembre próximo, 
de los pastos de la dehesa Navas de Sa Condesa dei secuestro 
de D. Garlos, permitiéndose labrar los quintos Eíposomero, 
Cortinas .y'Cárneril-por el tipo anual de cincuenta y nueve 
mil ciento sesenta y seis reales y veinte y tres maravedís.

Ciudad-Real 30 de Enero de 1851.~=í\ A., Manuel del 
Alcázar v Ochoa.=r-Fernando Bordado.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez 
Ocána, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta corte, refrendada del escribano del número el licenciado 
D. Manuel Sainz de la Lastra, dictada á instancia de los 
§rés.' síndicos del concurso de bienes dimitidos por D. Al
fonso'Sánchez Blanca y D. Juan Rodríguez Liñan, se ha se
ñalado, para que tenga efecto por segunda vez el remate de 
una casa, sita en esta corte y su calle Costanilla de San 
Andrés, nú ni. 1 antiguo, 2 y 8 modernos de la manza
na 153, el martes 18 del corriente á las doce de su maña
na en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la territorial, la que se saca nuevamente á subasta por la 
cantidad de 341,000 rs. a que llegó en el último remate, á 
rebajar cargas.

Quien quisiere hacer, postura acuda á dicho juzgado y 
por |a citada escribanía el dia y hora señalado. „
• Madrid 15 de ‘Febrero de 1851 — Las! ra.

En virtud de providencia del Sr. D. Félix de la Sota y 
Sota,. Juez de primera instancia de esta capital, refrendada 
del escribano clel número 1). Martin Santin y Vázquez, en 
cuyo juzgado penden el concurso de D, Bernardo Solar i y 
compañía, vecino que fue de esta corte, principiado en el 
año 1805, y su testamentaría, se convoca a todos ios acree
dores de este que á continuación se expresan, y a cuales
quiera otros ignorados ó involuntariamente omitidos, para 
junta general que deberá tener lugar e] dia 9 de Marzo del 
corriente año a las diez de su mañana en el juzgado que 
se titula de Embajadores, situado en el piso bajo de la Au
diencia territorial de Madrid, con el objeto de dar cuenta del 
plan de arreglo presentado por su sindicatura y comisiona
dos agregados, de que existen copias en la escribanía indi
cada, que las entregara á los interesados que las soliciten 
de ella para instruirse antes de la junta; previniéndoles que 
comparezcan por si ó por medio de procurador autorizado 
en forma; y los que fuesen sucesores de los fallecidos, con 
los documentos justificativos de sucesión ó adquisición de 
sus créditos; apercibidos que su falta de asistencia les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Acreedores.

Señores Rey, Brandenbourg, Sr. Nomis Pollon. Nolasco 
orden de Alzueta y Ugai:te, D. €ay,etano Font y Glosas, Don 
Pedro Cellini y compañía, Berganza y Aguirre. D. Francisco 
Antoqio Qorral, D, Pedro Girón, D. Manuel Gil Santiba- 
ñez,vD. Juan Seitre, D, José Molins y compañía, Seño
ras Remisa é hijos\ Sres. Casabona, Fiorenza y compañía, 
í). Juan Antonio Cortavarría, D. Bernardo de Soto Velarde 
y -sobrino, D. Francisco Fernandez Lavin y hermano, el Se
ñor Buch, D. Pedro Zubiaga, Sres. Barthelemi hermanos, 
D. Miguel Murtra , Sres. Vilarde hermanos, D. Franciscc 
Antonio Pando, la Caja de Consolidación, D. Francisco A i- 
mar y compañía, D. Ramón Nadal v Guarda, D. Mariano 
Asmandía, D. Juan Bautista Balíester, D. Ramón Blas Ra
mírez, la compañía de longistas, D. Juan Bautista Iribarren 
' Erí Cádiz, Sres. Jordán, O neto v compañía, i). Mauricio 

Jacobo Lobé2 Sres. Giove, Giorla y compañía, Sres. Pablo 
Greppi y Galcagni, Sres. Guillermo Thompson y compañía, 
Jugla, Demellet^y compañía, Sres. Lobato, .Memas y compa
ñía, viuda de Comba é hijos.

Sevilla, D. Antonio Sánchez del Villar.
Barcelona, Sres. Juan Bautista Cavanves y compañía, 

D. Juan Bautista Guitart, D. Juan Arles.
Córdoba, D. José Gregorio Aragón.
Lisboa, el Sr. Koósen, Sres. Disttmer, Breslau v com

pañía, Sres. IJoswal.
Marsella, Sres. Tommasini y compañía, Sres. Chüeuse y 

compañía.
Genova, D. Pedro Cignago.

S frieste, Sres. Paravicini, Spengier y compañía,
Amsterdam, Sres. Chaugnion y compañía, Sres. lloví i 

,• hijos.
- Ñapóles, 13. Jhan Bautista Bourquignon.

PAR TE  NO O FIC IA L..
 C O R T E S .

 SENADO.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 15 de Febrero de 1851.
• : Se.abre á las dos y media, y leida el acta de la anterior-es aprobada.

Se da cuenta dé que las secciones lian nombrado para la comisión que 
ha de dar diGjtámpi) sobre él proyecto de ley del carácter y organización 

. d.el Tribunal de Cuenjas á jos Sf'es. Marques de Vallg-ornera, Santil.lan, 
Sóni^z Liaño,Reínoso', Arrazola, Sainz de Andino, del Rey.
: .Se dio cuenta asimismo de que las secciones habían nombrado para la

comisión que ha de dar su'diclárhén acerca dér'pfoyecto de ley autorizan- 
do al Gobierno para negociar las obligaciones á metálico sobre las ventas 
de las éncomrehda's de la orden de San Juan de Jerusalen á los Sres. Onís, 
Marques de San Felices, López Sántillan, Aquilino Perez, Guillermo Mo
reno, -Acebal y Arratia y Gallego Yaicarcel. .........

ORREN DEL DIA.

Continúa la discusión pendiente sobre organización del Banco 
español de San Fernando.

El Sr. SANTILLAN : Señores, voy á ocuparme, no sin algún disgusto, 
de conLestai al Sr. Sainz Audum, que ayer creyó conveniente renovar una 
cuestión que ya el año 49 suscitó en este sitio, no quedando sin duda sa
tisfecho con las explicaciones bien amplias que habia dado antes que S. S. 
hablase. En ese tiempo, cuando se discutió la ley de 4 de Mayo de 49, 
fui el primero cri tomar la palabra en contra deba ley, principalmente 
porque yo me veia en la necesidad de justificar una medida que habia si
do censurada1 bastante generalmente, sin apreciar los motivos en que se 
habia fundado, que fue la reunión de los dos Bancos, de San Fernando y 
de Isabel II. Entonces recordé ja crisis que amenazaba, que estaba encima, 
y el conflicto en que los dos Bancos se hallaban, y demostré con la ma
yor evidencia que aquella medida fue solicitada por los dos Bancos y de
seada con vehemencia, y que era la única que podía salvar los Banros y 
salvar también la población de Madrid de una catástrofe. S. S. creso en
tonces, y parece que cree ahora, que aquella medida del Gobierno no se 
debió tomar sin preceder el acuerdo y voto de las juntas de accionista*.. 
Las circunstancias no daban lugar á esa formalidad, pero esos juntas ge
nerales aprobaron la medida, la aplaudieron cuando luego fueron con
vocadas.

Volvió el Sr. Sainz Andino á censurar el que en la reunión de los Ban
cos se hubiese señalado un capital de 400 millones, que S. S. califica justa
mente de exorbitante. Yo, señores, no dejé de sorprenderme de que S. S. 
volviese á insistir en esa calificación después de haberme oido, no ahora, 
sino cuando se hizo ese aumento de capital, y me sorprendió mas el que 
descendiese á examinar la forma en que se hizo esc aumento. En el dec.ie- 
to en que se dispuso la reunión de los dos Bancos, se dice en su arlíeu- 
lo B . °; lo leyó).

El Sr. Sainz Andino consideraba ese capital, no solo exorbitante, sino 
irrealizable; pero era menester en aquellas circunstancias, por una parte 
atender á la solicitud de las Juntas de gobierno de los dos Bancos, que pe
dían que se fijase ese capital, y por otra contemporizar con la manía que 
habia en aquella época de grandes capitales; pues habiendo sociedades que 
tenían hasta 500 millones de capital. se consideraba el Banco deprimido 
con uno de 200.

JS1 Gobierno de S. M. sabe que existe esta queja, y propone que se 
reduzca el capital a la canlidad de las acciones. La Junta general del Ban
co habia solicitado la modificación de las disposiciones que en él regian, y 
estas Juntas representan indudablemente á los accionistas; no hay Ilegali
dad en acceder á esta composición.

En cuanto á las obligaciones contraidas bajo el capital de 200 millones, 
el Gobierno sabe que con los 220 millones que se le fijan tiene para res
ponder de todas aquellas obligaciones, porque están cubiertas con los va
lores recibirlos en cambio, asi como ha respondido de los que fueron del 
Banco de San Carlos y de Isabel I I ,  con la circunstancia de que el Banco 
de San Carlos redujo su capital desde 300 millones á 40.

Hizo el Sr. Andino un elogio de los estatutos publicados en 1829, en el 
cual acompaño á S. S.; pero en el dia una gran parte de aquellas disposi
ciones no son aplicables, aunque teñían la esencial de no limitar la emi
sión de billetes, que entonces, como ahora, debe hacerse con Real apro
bación.

Creo haber contestado á los principales argumentos: si en el curso de 
la discusión se hiciesen otras objeciones, contestaré á ellas.

Se acuerda proceder á la discusión por artículos.
Art. 1.° El Banco español de San Fernando se reorganizará con un ca

pital de 120 millones de reales, representados por .60,000 acciones de a 2000 
reales de vellón cada una.

Se lee una enmienda á este artículo del Sr. Marques de Vallgornera, 
reducida á que quedasen aseguradas las obligaciones contraídas por el Ban
co por su capital de 200 millones de reales.

El Sr. Marques de VALLGORNERA: Yo creía, señores, que mi en
rié onda estaba admitida por la comisión, principalmente después de lo que 
manifestó ayer el Sr. Presidente del Consejo de Mjnistros. El Banco ha po
dido contraer obligaciones sobre sus 200 millonesde capital, y para que 
estas obligaciones queden garantidas, creo necesario que se diga en esta 
ley que los 120 millones de reales sean efectivos, quedando el Banco so
metido ai derecho común por el resultado de dichas obligaciones.

El Sr. GONZALEZ: La comisión ha dado por supuesto que queda vi
gente la ley de 4 de Mayo de 49,- v que no tenia por eso necesidad de 
usar de esa palabra, que sin embargo admite. En cuanto á que el Banco 
quede obligado al cumplimiento de las obligaciones contraídas por su ca
pital de 200 millones, esto es un hecho que la c.músion tampoco tiene 
inconveniente-en que quede consignado en la ley, después de lo dicho 
por el Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

El Sr. SEO A N E: Si la comisión y el Sr. Marques de Vallgornera lo tie
nen á bien, creo que para.poner mas claro el pensamiento de la enmien
da debería redactarse el artículo de modo que se expresase que no se ha
cia devolución alguna á los accionistas de su capiul por ia reducción del 
capital del Banco de 200 á 120 millones de reales.

E l Sr. PRESID EN TE: Si á ia comisión le parece, puede suspenderse 
la discusión de este artículo para redactarlo ele nuevo.

Se acordó asi, y se procedió á la lectura del art. 2.* con una enmienda 
del Sr. Marques de Vallgornera.

El Sr. Marques de YALLGORNER A : Es mas grave é importante esta 
cuestión de lo que parece. No crean los señores de la comisión que soy 
tan nuevo en materias económicas, que crea que de esos 40 millones re-. 
servados en el arca de tres llaves, depende la tranquilidad de los 120 mi
llones que hay en circulación.

Yq quiero suponer que los 40 millones en metálico y barras, exigi
do por un artículo de la ley de 1849 que no se deroga, ofrecerán la 
misma garantía cuando no haya esa separación absoluta entre las dos 
cajas ó secciones que se reúnen : podra ser ; pero sin embargo, señores, 
os hechos fueron tan graves, de tanta magnitud, hubo tales y tale.s des
ordenes que se pudo temer hasta por la tranquilidad del pais, y toda pre
caución es poca para evitar que se dirijan impugnaciones y laú'me la 
susceptibilidad de las personas que ahora con tanta confianza y tranquili
dad descansan en esas mismas precauciones.

¿Cuál fué, señores, la situación del Banco de San Fernando en esa 
época reciente? No soy yo el que lo ha de decir. El Sr. Ministro de Ha
cienda, que ocupaba su puesto en 1849, lo dijo en la sesión de 18 de 
Abril. El Banco de San Fernando llegó un momento en que no tuvo nu
merario ninguno. Esto dijo, y lo oyeron los compañeros de Ministerio y ia 
comisión, estando también el Comisario régio del Banco, el Sr. Armero.

Yo no sé, señores, por qué el Banco tiene ahora ese empeño, y la 
comisión hasta cierto punto, en que desaparezca una disposición que han 
r espetado hombres tan competentes en la materia como el Sr. Marques de 
Fuentes de Duero, y cuya disposición tiene aplicación en el pais mas clá
sico de negocios, que es Inglaterra.

Señores, mucha es la garantía que debe ciarse. Yo soy franco, he 
puesto esta enmienda por deferencia á personas mas entendidas que yo; y 
en estas materias lo que encuentro confuso, lo que encuentro vago quie
ro se aclare, que no deje el menor género cíe duda, y mucho menos en 
una ley de una importancia y gravedad como esta.

Dice el artículo: « La organización administrativa del Banco.» Este es 
el gran secreto: la organización administrativa será determinada por los 
estatutos, claro es; pero esto es lan variable que cualquier Jefe ó Ministro 
de Hacienda puede variarlos. ¿Tienen su origen en la ley? No: pues en
tonces son arbitrarios y variables sin límites. Si se hubiera dicho: sin mas 
variación en este que las que exija el Ínteres del establecimiento, hubiera 
sido" mucho mejor.

La ley habla de las dos s-cciones; pero todo queda en el misterio. 
Uno de los artículos dice que la Junta general de accionistas elegirá el 
Consejo de gobierno. ¿Lo  elegirá? No sé; los estatutos lo dirán. lié aqui 
la reserva de la ley posterior.

En los arts. 16 y 17.cle la ley de 849 se consignaban los derechos del 
Gobierno como gran protector de este establecimiento: en esta ley se creían 
señaladas con claridad las funciones del Gobierno en este protectorado del 
Banco, y servia como de garantía á los accionistas. ¿Y  qué es lo que se 
pone hoy en la ley que discutimos? El art. 2.a redactado vagamente, y que 
ruego á la comisión lo retire para formularlo de nuevo desvaneciendo mis 
dudas: ó esle artículo debe reformarse, ó debe manifestarse en otro hasta 
qué punto quedan intactos el 16 y 17 de la ley de 49, que eran los do 
verdadera organización administrativa del Banco. Y si sobre esto ocurren 
dudas, como pueden ocurrir; ¿quién las resuelve? Mas fuerza tendrá la ley 
si se dice en ella terminantemente: el Banco tendrá un Gobernador y una 
Junta de accionistas, y esta Junta de accionistas tendrá su Junta de go
bierno, compuesta de tantos individuos &c. Contra esto solo se ha dicho 
que seria complicarla contabilidad, y que seria mas cara la organización.

En cuanto á lo primero, una vez bien planteada la contabilidad, no ha
bría complicación, pues, como manifestó ayer el Sr. Marques de Fuentes 
de Duero, puede establecerse una contabilidad sencilla.

En cuanlo á la cuestión de gastos ¿qué podría ser todo ello? Los ho
norarios de un Subgobernador, que son 40,000 rs.

El Gobernador del Banco está dotado en 100,000 rs., dotación supe
rior á la que disfruta et Presidente del Supremo Tribunal de Justicia; su
perior á la de los Capitanes generales que mandan en provincia; superior 
a la del Presidente del Tribunal mayor de Cuentas, que solo tiene 60,000 
reales: con esta misma dotación habria personas que desempeñasen el 
cargo de Gobernado!, y podría dotarse un Subgobernador sin aumento de 
gastos. Si la comisión retirase su artículo y formulase claramente su con-

:epto, tal vez mi encienda seria innecesaria: digo mas, si esté artículo 
lesapareciera, todo quedaba lo mismo/porque al fin en los estatutos eg 
londe se ha de organizar todo lo relativo al Banco, siempre que se halle 
lentro de los límites de esta ley. Si yo supiera que siempre habia de estar 
.1 frente de la administración de España la dignísima persona que está 
loy, mis recelos se d¡sri*muh‘ian; Pcr0 como esto no es posible, de aqui 
|ue mis deseos son] que la ley aparezca con la perspicuidad, nitidez, cla- 
idad y precisión que siempre debe haber en toda ley.

Espero pues que el Senado se sirva tomar en consideración esta en- 
nienda.

Id Sr. BRAVO MURILLO, Presidente del Consejo de Ministros: La en- 
nieuda del Sr. Marques de Valtgorn ra, si se admitiera, pondría al Gobier- 
10 en contradicción consigo mismo; dir ía dos cosas contradictorias. La 
lemostraeion de esto es tan sencida, que basta leer el artículo tal como 
ihora se halla redactado. ¿Y cómo quedarla admitiendo lo que se propone 
)or el Si1. Marques de Vallgornera? El referido art. 2.° dice asi: ( lee.) Es 
ma cosa clara, y todos la han comprendido asi, que en esle artículo se 
establece como bate que se suprima la división del Banco en dos depar ta- 
nentos; y esto lo ha comprendido también el Sr. Mar ques de Vallgornera; 
f tanto lo ha comprendido, que lo ha combatido; y ciertamente no lo 
mmbatiria si no creyese que se establecía este principio. Que esta es una 
nodlfioacion di» la ley de 849 no puede negarse. Alli se establece que haya 
.lo* departamentos: én la que se discule se dice que rio haya dos; pero se 
Jico de una manera que ha parecido mas conveniente que no decir que se 
ieroga aquella ley, no habiendo necesidad de decirlo.

Pues ahora bien: si el art. 2.* dice que no se conserva ia división del 
Janeo en dos departamentos, el Senado comprenderá bien cpie, aña- 
iiéndose lo que propone el Sr. Marques de Vallgornera, el artículo que
jará en contradicción consigo mismo. Tendí ia dos partes: en la una se 
liria habrá un departamento; en la otra habrá dos departamentos, pues 
,al es lo que se propone en la enmienda. Luego es imposible admitir 
ísto. S'Tá posible que e artículo tu» se apruebe, que se modifique; será 
Dosible también que el artículo diga lo contrario de lo que dice ahora; pe- 
•o que subsista el artículo como se hal a , y con la adición de! Sr. Marques 
je Vallgornera, eso me parece de todo punto imposible, y asi lo conocerá 
3. S. Y si asi lo reconoce, ha debido, mas bien que proponer su adición, 
mpuanar el artículo. Pero puesto que la cuestión es ya conocida, voy á 
mirar en ella, sin que por ello trate de defender la redacción del artículo, 
Respecto á este punto el Senado ha visto ayer cuán fácil es la comisión y
9 Gobierno para acceder á aclarar dudas, por mas que comprenda ia co- 
nision y el Gobierno qu ■* no hay necesidad de variar el ait. 2.°

Sosteniendo su enmienda et Sr. Marques de Vallgornera, ha impúgna
lo el artículo por dos razones: primera, poique hay oscuridad en él: se
cunda porque es inconveniente.

Oscuro, porque S. S. no comprende cómo ha de q-.ociar la organi- 
íaci n del Banco una vez que se aprobara el artículo: no eiee S. S. que 
>e haya explicado en la lev actual si han de subsistir la-* bases que se es- 
ablecieron el año de 1849, ó si quedan derogadas, y esto es un punto muy 
sustancial, porque en efecto, si hay esa oseuiidad que cree el Sr. Mar
gues de Vallgornera, hay necesidad do tomarlo en consideración por ser 
nuy impui tunle en este punto la clancad. Pero en fin vemos que la razón 
orimera que ha alegado S. S. es la falta de vialidad en un punto tan inte
resante como lo es la organización del Banco español de San Fernando: la 
segunda razón fundamental es que S. S. cree inconveniente la separación 
del departamento de emisión. Hablaré de estas dos cosas, y procuraré sa
tisfacer á S. S., y después de haberlo hecho asi, creo habré contestado 
completamente al discurso que ha pronunciado.

De la primera razón hablaré poco, porque creo que el art. 2.° expresa 
claramente que el departamento de emisión de billetes no se conserva, y 
3reo al mismo tiempo que en él no se hace ninguna C ira  novedad ni al
guna otra modificación de la ley de! año de 1849; y esto basta, porque 
luego hay un artículo en el cual se conservan las disposiciones de la ley 
del año 1849, salvas aquellas que estén en oposición con la que se eslable- 
ee en la ley actual.

Lo único pues que se ve claro en este artículo es la supresión del de
partamento de emisión de billetes; no se habla de otra co-a; y luego, como 
he manifestado, hay un artículo que dice: cdodo lo que haya"en la ley del 
49 que no sea contrario á lo dispuesto en la,actual, se conserva;» con lo 
cual me parece que no hay duda de ningún género. Asi pues debo manifes
tar .al Sr. Marques de Vallgornera y al Senado que la intención del Gobier
no y también la de la comisión es conservar iodo lo que existe en los 
puntos á que ha hecho referencia el Sr. Marques de Vallgornera respecto 
á la organización del Banco de San Fernando, excepto do que ahora s$ 
varia por esta ley y cualquiera otra cosa que sea consecuencia necesaria 
de lo que hoy sé establezca. Salvo esto, se conserva el Gobernador, ó por
10 menos el Subgobernadjr; se conserva la Junta, y por último todo lo 
que aqui no se reforma. ¿Hay duda alguna sobre esto? Yo creo que no 
debia haberla; pero á pesar de esto, yo veo que se tiene duda, toda vez 
que se dice que está algo oscuro; y si es asi, el Gobierno no tiene incon
veniente en que esa duda desaparezca, y ruega á la comisión que ponga 
el artículo de manera que no quede duda alguna.

Con esto queda contestada en todas sus partes la primera razón fun
damental que ha expuesto contra el artículo el Sr. A rques de Vallgorne
ra; y si con esto quedase satisfecho no habia ya cuestión, y  quedaríamos 
todos contentos ; pero no lo queda S. S., porqué á lo que se opone S. S. con 
mas fuerza, por el.inconveniente que ve en ello, es á la supresión del de^ 
partamento de emisión de billetes. Entremos pues de lleno en la cuestión, 
y francamente, si bien con toda la brevedad posible, á examinar las ra
zones que puede haber para la supresión del departamento de emisión, y 
para ello habrá que hacerse cargo de las'que se han dado en contra. Las 
únicas razones que se han dado para convertir la supresión de este de
partamento , al menos las que yo he comprendido,.por los que sostienen’’ 
el departamento, de nueva creación entre nosotros'; puesto que se esta
bleció en el año de 1849, creación que yo tuve por conveniente y por 
oportuna entonces, y que defendí en esle sitio con tocias las demas dispo
siciones de ia ley, y que aun ahora mismo volvería á proponer si nos ha
llásemos en aquellas circunstancias; pero esta organización, que entonces 
era conveniente, no la juzgo hoy necesaria ni acertada, de cuyo parecer 
es también la comisión.

Digo pues, señores, quedas dos razones que he oído, aducidas para 
sostener la continuación det departamento de enrsion, que como he dicho 
es de nueva creación, son estas: primera ,■ que esa dividen de departa
mento ebtá asi establecida en Inglaterra; y segunda, que con esa creación 
hecha en el año 49, confirmando lo que de hedió se habia establecido, 
aunque se regularizó de otra manera, se daba á todos los interesados en 
el Raneo y al público la tranquilidad y  confianza que se habia perdido, 
y que con ellas se salvó el Banco de San Fernando de una calamidad.

Esta.segunda razón, asi como á la primera; la llamo razoD de autori
dad, la llamo de temor, y no por esto*Ja despieció,-porque el temor es 
una cosa muy digna de tomarse en cuenta en cuestiones dé esta clase. En 
cuanto á la razón de autoridad, rae parece que los Sres. Senadores que la 
alegan y exponen como razón de autoridad no negarán una cosa, y es qué 
si puede tomarse como de autoridad la del Banco de Inglaterra, porque 
este tiene su departamento de emisión, también podemos tomar el ejemplo 
de los demas Bancos del mundo mercantil. Y  una vez que se toma conio 
autoridad respetable, lo que no pongo en duda, la del Banco de Inglater
ra, en materia de autoridad, por -grande que sea la del de Inglaterra, no 
creo que haya de pesar tanto como el ejemplo de todos Ies'demas. El 
Banco de Inglaterra ha llegado á la altura en que se encuentra, y'marcha 
bien, sin que hasía ahora haya decaído, y en él hay depaitamcnlo de emi
sión; pero el de Francia se halla relativamente lo mismo , porque es nece
sario atender á las circunstancias relativas en que se hal’a ¡a plaza de T a 
ris con la de Londres, y este no tiene departamento de emisión. Los de
mas Bancos se hallan en el mismo caso, inclusos les de España, c»;i la que 
el Banco español de San Fernando marchó peí fectamenle en una serie de 
años algo respetable, y los de Cádiz’ y Barcelona marchan de la misma 
manera.

Ahora bien, señores; al argumento de autoridad fundado en un ejemr 
pío opongo yo mas de cien ejemplos de Bancos que no tienen ese depar
tamento de emisión separado: ¿y pesará ma > en la balanza el ejemplo eje 
un Banco grande, porque grande es el de Inglaterra, que el ejemplo de 
foclus ios demas Bancos europeos?

De esto se deduce una cosa, y esta es la verdad: que un Banco 
; puede prosperar con departamento de emisión separado y sin él; y 

que no debemos, cuando se trata de materias tan importantes como esta, 
incurrir en sofismas que á nada pueden conducirnos; y el sofisma es bien ' 

; conocido: ¡)üd hoc < ego propler hoe: porque una cosa "ha sucedido al lado 
deja otra, ¿so ha de decir'que la una es eoñsecuenciá de la otra,? Por
que dos cosas coexistan ¿he de decir y<> que la una es causa de la otra? 
De manera alguna. •

Vista pues y  contestada esta razop de autoridad, entremos á ocupar
nos 4e G razón de otro género, la de temor. En (1 año de 1848. por uña 
ley que produjo después la separación de! departamento de emisión al or
ganizarse de nuevo el Banco de San Fernando,’ se restableció la tranquili
dad, próxima áser alterada hasta el punto de poder producir algún resul
tado deplorable.

Yo reconozco, señores, que por efecto de haber oíganizado ese de
partamento con las circunstancias eó que se estáblecjó y de algunas otras 
deposiciones de que luego me haré caigo, poique es muy importante te
nerlas en cuenta; digo pues, que habiéndose arreglado lo rc.ativo al de
partamento de emisión, los billetes, que corrían en la plaza con un des-* 
cuento de 12, 14 y hasla 16 por 100, fueron luego admitidos 'como mo
neda corriente; ese hecho es innegable; pero yo pregunto: ¿sucedió eso 
porque aquello se hizo? ¿No habia ningún otro medio inás qué aquel paya 
obtener el mismo cespitado? E*a es la "demostración que yo piejo a fodós



los Sres. .Senadores que se oponen hoy á la supresión del departam ento 
de emisión.
...... El Sr. GUILLERMO MORENO: Pido la palabra.

El Sr. PRESIDENTE: No puede V. S. hacer uso do la palabra hasta 
despees que el Senado decida si toma ó no en consideración la enmienda.

El Sr. GUILLERMO MORENO : Yo com prendía que podía m uy bien 
hacer uso de la palabra  después que concluyera el Sr. Ministro de Ha
cienda.

El Sr. PRESIDENTE : Yu no puedo a lterar el reglam ento: la comisión 
d irá  ahora si adm ite ó no la enmienda del Sr. M arques de V allgornera, y 
después, cuando el artículo se discuia, podrá  tom ar la palabra S. S .; pm* 
ahora no puede ser.

El Sr. P residente del Consejo de Ministros puedo continuar.
El Sr. BRAVO MORILLO, Presidente del Consejo do Ministíu s Como 

acaba de indicar el Sr. P residente , el Sr. Guillermo M oreno podrá  exponer 
esas razones cuando se discuta el aiUculo, y yo le invito á ello: ahora, si
guiendo en mi discurso, digo que no se adelanta nada cun consignar un 
hecho ó dos ooexistentes, purquu esto nada signilica.

El hecho, señores, es que se creó por un Real d e c id o  el d ep arta 
m ento de emisión; que se creo una junta compuesta de personas dignísimas 
y  respetables que inspiraban gran confianza; que se puso esa jun ta  al 
fren te  del establecimiento del Banco; que d  Gobierno acudió á e¡ con una 
suma metálica de 33 millones de rea les; que llevo ademas otro género de 
valores hasta com pletar los ciento y tantos millones que hatea en circula
ción en billetes. De allí á poco se anunció al público que se pagarían los bi
lletes que se presentasen  en la caja, y se pagaban a su p resenU eiou : llego 
el día en que los tencdui es de billetes se p resentaron, y se pagaba pun
tualm ente: se cam biaban dos o tres millonea cu un día. y ei Gchieino y 
el Banco reponían esta suma al m om ento; y al día siguiente iban '¡tro* 
ia  dos tenedores de billetes que to T u ia  de-conii-m an . y que querían mas 
b h n  tener onzas y pesos duros que bilí les, \ se les ram bum a ; y ,<o so 
hizo el prim or d ia. el segur i - i * ' lo* Mgoi'ii! • , y a t do> los que üeg.-ban 
fte le- pagaba en el acto.

.Esto  es el hecho. El Gobierno ron ul Batum Irnia que repon i ul rimes o 
q i e  se daba cu cambio de estos Iníle.cs todos los día-; \ digo que tu  se 
a Leíanla nada en razón, ni en expurleucia ni en ríem u  yon consignar es le 
hacho para dem ostrar que* por haberse establecido esa jauta y e>e dep ar- 
t mentó se conjuró U tem pestad. \ o  digo, y lu digo con uu ronvcíiotm cnlo 
p rofundo, que ese medio produjo el resultado apetecido; pero que hay 
o .ro s medios sin esa form a, porque aquí no se trata mas. que de turmas, 
que hubieran tam bieu producido iguales resultados.

El Gobierno sin nom brar la jun ta , siu establecer el departam ento se- 
p ira d o , si hubiera llevado esos treinta y tres millones, y hubiera anunciado 
q .e se pagaba, y hubiese pagado, hubiera sucedido lo mismo: eu esto 
influia una cosa nada n n s . que es ei término y el medio: !o que influye es 
l t  confianza; m ientras la hay , los h íteles circulan con facilidad na tu ra l
m ente, porque esta en el ¡olores de los teucdoros de los billetes v en el de 
Ir* que llevan d e p o sita s  o tienen cuentas ( calientes. (Uro es e! medio de 
p roducir esajeontianza, y esto se consigue con el pagu puntual, ^religio
so, exac to , instantáneo de las obligaciones del Ronco. Consígase esto , y 
está hecho todo.

De mas esta que haya quien diga di* buena fe que no !. iy mas medio 
que ese departam ento de emisión separadle Este se iá  uno de ios muchos 
medios que punieran empleáis**: ese se luí ensayado y u , x ha producido 
buenos resultados; ¿pero  se me dirá por eso que no se puede hacer o tra  
cosa, que no lia y o tro m edio? Eso no; no llega mi humildad hasta ese 
punto, Pues esta es la rue.-lion ¿Se puede establecer la confianza de uu 
B anco, y ten e r los medios de satisfacer todas sus obligaciones sin ese d e 
pa rtam en to?  Esío nadie lo puede negar. Pero se ha manifestado que eso 
medio está ya conocido; y aunque no sea el único conocido, «o debem os 
variarle, porque, como ha d o to  el Sr. .Marques de V allgum era, es nece
sario transigir hasta con los (f m ores de los hom bres sin dogma.

El Sr. Marques de Vallgornera me parece que no lia juzgado non acier
to en este punto; no hay en esta m ateria hom bres sin dogm a: creo  que 
todos los interesados sou doctísim os; v esos que S. S. llama indoctos en 
esta m ateria , son mas doctos que n o so tro s ; en m ateria de intereses creo 
que son mas doctos; pero  en fin, estas cosas son tan conocidas que todo 
el mundo sáb e lo  que son billetes, cuentas corrien tes <Nc.; no hay uadie 
que ño las  entienda. Pero ai cabo, dice el Sr. M arques de V allgornera, se 
ad ptó ese medio; con él herno6 salido adelante; se Ira recibido b ie n , y no 
íé  p o r qué se ha de variar.

Porque hay razones para variarle; po ique eso produjo solo una ven
taja que puede conseguirse por muchos otros medios, y en camino p ro 
duce otros inconvenientes, em haiuzos y com plicaciones; no porque cause 
ga sto s , porque son pequeños, aunque no tanto  como ha supuesto S S., 
limitándolos solo al sueldo de un Subgobenuidor, cuando hay adem as un 
cajero  y  o tros dependientes, sino porque p roduce como lie dicho em ba
razos y "complicaciones. Asi lo ba manifestado la Junta det Banco y dife
rentes" personas entendidas en el asun to ; y sobrada presunción hubiera 
sido la mia si yo hubiese contestado que no ten ian 'razon , y  tanto  mas, 
cuanto que  no hay tem or absolutam ente alguno ni necesidad de transigir 
con esos tem ores infundados.

Estas son, señ o res , las razones que el Gobierno tiene pa ra  esas varia
ciones ligerísimamente explanadas: si el debate lo exige, las explanaré mas, 
y  la comisión también, que lo hará siem pre m ejor que yo. En cuanto á la 
dispogicion misma, que está reducida á la supresión deí departam ento  de 
eraisioD, ia comisión y el Gobierno la sostienen: en cuanto á Ja redacción. 
do tenem os Ínteres eu sostenerlo; y si para m ayor claridad se quiere que 
se diga que la administración del Banco se establecerá sobre las bases coli
sionadas en la ley de i*vcep;o la división de losd eparlam entos, oslamos conformes.

El Sr. M arques de VALLGORNERA: lia dicho el Sr. P residente  del 
Consejo de Ministros que habia a guna contradicción entre  la adición v r | 
cuerpo  del artícu lo : es'O es exacto, pero ya lie m anifestado que nú objeío 
era  extender una edición que en easu de aceptarla hubiera hecho uucesario 
que volviese el artículo á la comisión para que le redactase en los térm i
nos convenientes. Mi objeto era que por este morbo se diese al artículo 
una redacción mas clara y diáfana.

Se dice que ese rem edio no es el único , estoy conform e, v si se p re 
sentara  o tro  igual lo aceptaría ; peí o se quila esa garantía y se deja la ley 
respec to  á este punto en unn completa ptetericion.

l ié  aqui por qué me ha parecido oportuno ocupar estos cor!os mo
m entos en una rerbíioaeion que conceptúo im portante.

El Sr. BRAVO MORILLO, Presidente del Consejo de M inistros: Ei se
ñ o r M arques de Volgoruera me ha hecho incurrir en algunos e rro res  que 
no creo  haber cometido.

Ha manifestado S S. que yo he dicho que la ci ra d o n  de! dep artam en 
t o  de emisión había salvado la iusl iuciun del Banco ...

El Sr. M arques de VALLGORNERA : Si S. S. me permite.... Me dicho 
que era uno de los medios que en su concepto le había salvado, v se dice 
agí en ei preám bulo do la le y : uno do los medios mas d icaces  para  sal
varle.

El Sr. BRAVO MLR1LLO, Presidente del Consejo de M inistros: Eu e! 
año 48. de donde viene el origen de lo que ha sido departam ento  do emi
sión, no ¿ e s ta b le c ió  eso departam ento , sino una sección llevaudo a elh 
el capital del Banco; perú lo mismo st* hubiera conseguido lievandu los bi
lletes al Tesoro y pagándolos alli. El Gobierno se constituyó responsable

Se ha hablado de garantías, y se ha dicho que se suprim e una y no si 
p ropone  o tra ; pero  cu esto hay urna equivocación. El Banco ha de tenei 
una  existencia metálica proporcionada á la emisión de billetes. La cuestioi 
es si ha de estar en una caja ó en otra. Ademas de esa garantía hay otra 
que es la de la pub lic idad , la m ayor de ludas las garantías.

El Sr. PRESIDENTE: La comisión dirá si adm ite ó no la enm ienda.
El ím‘. SANTILLAN: Se están tocando justam ente los puntos mas in

te resan tes de la ley, y la comisión tiene que m anifestar su opinión; per» 
como las observaciones del Sr. M arques de Vallgornera no se han limitad* 
a la r t .  2.9, debo declarar que la organización adm inistrativa de un Banc< 
no debe consignarse en la ley, sino nn los estatutos. Dije ay er que la divi
sión en dos departam entos solo cx;ste en Inglaterra, pero no en nin"ui 
o tro  de E u ro p a , y manifestó adem as el Sr. P residente del Consejo de Mi
nistros que no por crearse  ese departam ento  se habia salvado el Banco di la crisis y  conflictos que sobrevinieron en 4S; este resultado se Im bien 
conseguido de cualquier o tro modo sin apelar al curso foizoso de los bi
lletes, como se ha hecho en o lías p a rte s , siem pre que hubiese el nietálicc 
suficiente para el descuento de los billetes, v el mismo resultado *e con
seguirla si el Tesoro hubiese pagado por si estos mismos billetes.

Aquellas circunstancias pasaron: el Tesoro pagó al B anco; reclam a las 
garantías consignadas en él: el Banco tiene que pagar de sus fondos esto* 
billetes jen lo sucesivo; por consiguiente la Caja de emisión, que nc 
puede existir ya como anteriorm ente , es inútil y em barazosa para todaí 
Iag operaciones del Banco, que deben tener por"base la cenfralizacion. E 
Banco no solo tiene la obligación de los billetes, tiene o tras obligaciones 
tan  sagradas como estas, y son depósitos, cueutas corrien tes, las cuale* 
se llevan por el departam ento principal, como debería hacerse con e s te .‘

Estoy  pues convenado  de que lo que propone el Sr. M arques de Vai'- 
go rnera  producirá  muchos em barazos y confusiones, sin que se faciliter 
p e r  ellos las operaciones del Banco: para facilitabas es por lo que s< 
quiere la reunión de las dos cajas, adem as de que esto envuelve una no- 
te jle  econotm a: y ya que de economía se habla, no será  seguram ente e 
a Tal G obernador rb-11 Banco el que so oponga a la rebaja de su sueldo 
«agun ha propuesto  S. S. J

Concluyo diciendo que la comisión no tiene dificultad en que se dig* en el articulo que la organización administrativa del Banco se determ ini 
p o r los estatutos y sobre  las bases de la ley de 49; p e r o ? v * n " o  
divm on en dos departam entos.

Sr - No admitiéndose la enm ienda del Sr. M arques de \  allgornera por la 
comisión, fue re tirado  el artícu lo  pa ra  redactarse  de nuevo.

Se leyó el a rt. 3.°
El Sr. MORENO: Este artículo tiene un estrecho enlace con ei I. que 

la comisión ha re tirad o ; de consiguiente, si se re tira  este como d eb e , no 
hay discusión posibte, pues am bos artículos son la base del p royecto .

* Ei Sr. SANTILLAN: La comisión cree que no hay esa e strecha  re la 
ción en tre  pmbos artículos.

El Sr. M arques de VALLGORNERA: Para votar voy a hacer uua p re 
gunta á la comisión. Si el capital se reduce antes de los 23 años, ei Go
bierno, según el artículo, debe p resen ta r á las Cortes una ley para  la conti
nuación ó disolución del Banco. Esta creo que es Ja m ente de la lev ; y en 
mi concepto se le dejan al Gobierno las manos atadas pa ra  p roceder á la 
liquidación ó disolución, aunque lo acordara  el común de los accionistas. 
Yo creo que esto es ligar dem asiado al Gobierno.

III Sr. SANTILLAN: E xactam ente es lo que dice S. S .; pero  declarado 
ei B anco por la lev de 4Ü Banco de emisión, reuniendo depósitos judic ia
les y obligaciones' del publico, no puede disolverse im prem editadam ente, 
licee.'ita precederse  con circunspección, poique podían quedar com pro
metidos los intcrcM's públicos.

Quedo a](robado el a rt. 3.8
Se levó e! a it. -L* y una enmienda del Si. M arques de Acapuleo.

Atl. i.° l'ara ios casos de robu ó malversación d é lo s  londos del Banco 
serán estos considerados, para  la aplicación de las pen as , como caudales

V ' U >  El Sr. M arques de ACAPULCO: Señores, fuera de toda duda es que 
las leyes deben harm se con toda claridad, y que nunca po r ningún m otivo 
deben ser re d a d a la *  oti térm inos oscuros Pues la ley que nos ceupa está 
en mi r•m eepto , no soin o scu ra , sin o complet-uncole e a tinieblas. 4 o quie
ro em p ez a r  pre‘guiñando a la comisión a qué d e d o  ha red m iado esto a r 
tículo. Yo supongo lo que me con testará , que es p a r a d  objeto de la p a ite  
proal. Pues si os asi, ¿p o r qué no añadir la única palabra que piopongo 
en mi enmienda y este artículo? Por o b e la d o , ¿no  ocasiona mucha oscuri
dad y contusión ver el Banco, que mas bien q u cB in co , tr-o  bien que una 
institución mercantil parece una dependencia del Gobierno? Porque depen
dencia del Gobierno parece un establecim iento cuyos em pleados son todos 
de Real nombramiento. Yo deseo que los institutos sean  lo que represen tan . 
Lus institutos religiosos, por ejem plo, que solo entiendan en objetos p e r
tenecientes al culto y á la religión; los institutos militares que sean pura
m ente militares en todos sus accidentes; los institutos de  beneficencia que 
se ocupen solo en objetos filantrópicos, sin que ninguno se sa'ga del c írcu 
lo que le es propio: quiero que cada institución ocupe su esfera, como el 
T rono , que es la institución suprem a de la sociedad, que es el m ayor mag
nate , ocupe el lugar mas alto. E 4as s m mis doc trinas, y aplicadas á la 
cuestión presente, quiero que el Banco sea una institución puram en te  m er
cantil, y (fue no sea uua dependencia del Gobierno. Sé que se me dirá que 
el Banco de San Fernando no es puram ente mercantili. sino nacional, c rea 
do para acudir á salvar los apu ros del E rario , y bajo este punto de vista 
parece que lo mas conveniente á ios accionistas es lo que la comisión p ro 
pone en el arl. í.c Pero  no, señores; yo soy accionista, y á pesar de esto 
creo que no es justa la ley pa ra  con Lodo el público , y ante esta conside
ración puspongo yo mis intereses.

Por o tra  p a rte  no p a re ce  sino que los.accionistas del Banco somos me
nores de edad y el Gobierno nuestro  tu to r, que dispone á su antojo quién 
lia de gobernarnos y quién ha de cuidar de nuestro d in e ro , dictándonos 
que no tengamos cuidado, que si se perd iesen  los fondos, el pub licó le  
abonaría. ¿Y  por qué? ¿Con qué justicia se haría esto? Si en m edio do un 
camino es robada una conducta de dinero del B anco, ¿por qué ha de 
pagarlo el público? Pues esto sucedería si el a rt. 4,° se aprobase como la 
comisión lo ha p resen tado .

Asi pues yo creo  que mi enmienda debe adoptarse, po rque  ella tiene 
por objeto el que no sean responsables los fondos del público sino en  los 
casos determ inados en Ja legislación penal. Todo el m undo sabe que los 
que roban caudales p ú b lico s 'in cu rren  en m ayores penas que ios que ro 
ban caudales particu lares.

Desearía pues antes de concluir, oir, si el Sr. P res iden te  lo perm ite  
á ia com isión, que diga si este  artículo se refiere solo á la p a rte  penal.

El Sr. GONZALEZ, de la com isión: La comisión tiene la honra  de de
cir al Sr. M arques de Acaputco que el sentido de este artículo com prende 
no solo la p a rte  penal, sino la civil. Después d irá  la comisión p o r qué nc 
puede adm itir esta enm ienda.

Ei Sr. M arques de ACAPULCO: Señores, después de lo manifestado,  ̂
uua vez que he hecho p resen tes  mis doctrinas respec to  á que el Banco d e 
be ser una institución pu ram en te  m ercantil, y  que los fondoB públicos n< 
deben ser perjudicados por ninguna causa, nada tengo que añadir.

Espero á ver si la comisión me convence de que el artículo está en si 
lugar, en cuyo caso ten d ré  el gusto de darle  mi voto de  aprobación .

El Sr. PRESIDENTE: ¿.Admite la com isión la enm ienda?
El Sr. GONZALEZ: La comisión nO adm ite la enm ienda.
Hecha la pregunta de s ise  i orna en consideración la. enm ienda, el Se 

nado resuelve negativam ente.
Se lee el art. 4.®
El Sr. LUZURIAGA: Algunas de las observaciones que me proponw 

hacer no están ya  en su lugar después de la declaración que acaba de in
dicar la comisión.

Señores, acaba de hacerse un código penal, y las nociones m as ele
mentales de m étodo reclaman que todas las disposiciones concernientes l 
un código se consignen en él. y que no hagamos de nuestra legislación ui 
laberinto., teniendo necesidad para  la aplicación d é la s  penas de acudir 
adem as del cód igo , á todas las o tras leyes. Está pues fuera de su lugar 1< 
relativo á la p a rte  penal que com prende esto artículo.

Según la comisión, este artículo qu iere  decir que concurriendo  el Ban 
co contra el m alversador de sus caudales con otros acreedo res  particula
res, los excluirá, y tend rá  la preferencia  que hoy tiene el fisco; novedac 
desconocida eo nuestra  legislación y dem asiado g rave  para  ser in troduci
da asi.

El Gobierno tiene encargada la form ación de un código c iv il, en e 
que una do las cuestiones mas im portantes es la graduación de los aeree- 
dores que concurran  contra un mismo deudor : alli se considera esa cues
tión bajo tedas sus bases; una la especial de organización del Banco, ei 
que no oréo opoiluno un privilegio con trario  á la legislación actual, pue¡ 
aun el privilegio del tisco ó ha desaparecido ó ha sido m odificado, y li 
razón 1h  dem ostrado que el mal es m enor cuando recae  en personas ri 
cas que cuando se contrac  á o tras  de menos intereses. Yo desea ría , se 
ño res, que la comisión fijara mas clara la declaración hecha po r su digm 
p re s id en te , y dijera si lo que qu iere  es o to rgar un  privilegio al Banco so 
b re  los demás acreed o res , un privilegio igual al del fisco, lié  a q u í , seño 
r e s , las dificultades que ocasiona el ir á varia r la legislación civil en ui 
punto  como esto cuando se tra ta  de una ley especial. No quiero molesta 
mas al Senado, porque es la hora m uy avanzada y creo  que be dicho l 
bastante.

El Sr. GONZALEZ: Por la misma razón que acaba de m anifestar c 
Sr. Luzuriaga de ser la hora m uy avanzada me lim itaré á se r m uy breve 
D iré que supuesto  que S. S. ha com prendido la idea que ha tenido la co 
misión al consignarse ese privilegio, la comisión no hablará sobre  los té r
minos tnas ó menos claros en que está  concebido el artículo.

El Sr. Luzuriaga reduce la cuestión en la pai te  penal á dos cosas, di 
robo y m alversac ión : el p rim ero  dice S. S. que esta mal colocado en I; 
ley , porque no puede haber ro b o , pues este supone fuerza ó intimidado] 
ó fractura ; y á esto debo decir que la comisión no ha estado desacertada 
que no so lo 'cu  este Banco, sino en o tros muchos ha habido robos. Y aqu 
mismo se habló de un robo hecho en  el mismo Banco. Vea pues S. S. cúm< 
se puede verificar e sto , y cómo ha estado en su lugar la comisión al con
signar esto en el artículo.

Pero hoy nos dice S. S. que no conoce ningún principio de legislacioi 
que baga un principio de privilegio en favor del Banco. Guando se esta
bleció el Banco po r una persona m uy ilustrada, se estableció como piivile- 
gio que habia de conocer el Consejo Real de Hacienda en lo concernientt 
á las graves cuestiones del Banco.

Por todas estas razones la comisión c ree  que el Senado no considera 
ra necesario hacer alteración ninguna en el artículo, y se serv irá  ap ro 
barle tal como se halla redactado.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión, que con tinuará  e 
lunes próxim o. Se levanta la sesión.

Eran las cinco y  media.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
P r e s i d e n c i a  d e l  S r .  M a y a n s .

Sesión del dia 1o de Febrero de 1851.
A brese á las dos menos cuarto  con la lec tu ra  v aprobación  del acta 

de la sesión de ayer.

ORDEN DEL D IA .
Actas.

Sin discusión se aprueban las del d istrito  de C alatayud, en Zaragoza, 
y queda admitido como D iputado el Sr. D, José Salamanca.

Interpelación dd  Sr. Marques de la Merced.
No hallándose p resen te  S. S. se p ro ced e  á la discusión de los d ic tá 

menes de la comisión de peticiones.

Se lee la del núm. 21, en la que los A yuntam ientos de  T allderobleg , 
Calaceite y  C retas solicitan se les re in teg re  del valor de va ria s  accione» 
que tenían en el Banco español de San C árlo s, y  la com isión opina que 
esta petición debe rem itirse  al M inisterio de H acienda.

Después de una b rev e  im pugnación del Sr. E scartin  p a ra  que en  ve» 
de pasarse  al M inisterio de H acienda se h iciese al de la G o b ern ac ió n , á 
que contestó la com isión, se aprueba  el d ictam en de esta.

Sin discusión se ap rueban  los dictám enes desde el nura.. 22 al 25.
Se lee la del d ictam en núm . 26, en la que el A yuntam iento  y  vario» 

prop ietarios de Estella solicitan que el Congreso adop te  un m edio pa ra  que 
se reconozcan, liquiden y  paguen á aquella c iudad  los sum inistros hechos 
en la g u e rra  de la independencia .

La comisión opina se rem ita  la solicitud al M inisterio de la G uerra .
El Sr. JAEN : Señores, en la legislatura pasada  m anifesté que e stando  

el A yuntam iento de Estella im posibilitado p a ra  a cu d ir á la indem nización 
que debia hacérsele sobre  sum inistros, encargó una p ersona  que asistió á 
la inscripción en el g ran  libro. P o r osla razón yo  creo  se  ab rev ia ría  m as 
si en vez de rem itir esta solicitud al M inisterio de  la G u erra , como quiere  
ja comisión, se rem itiese al de H acienda.

El Sr. GAMPS, de la com isión: Si la solicitud de que se tra ta  tuv iera  
un créd ito  liqu idado , e sta ría  en su lugar la observac ión  que se acaba de 
h ace r; pe ro  tra ta  de un c réd ito  de sum in istros, y  esto sé ha de hace r 
p recisam ente  en el M inisterio de  la G uerra . E stas liquidaciones se hacen 
po r la Intendencia m ilitar, y  si se pasase  la solicitud al M inisterio de Ha
cienda , volvería al de  G uerra. Por tan to  la comisión no puede re tira r  su 
inform e.

Sin mas discusión queda aprobado.
Tam bién se aprueba  sin discusión el dado á la petición num . 27 para  

que pase al M inisterio de Gracia y Justicia, p o r ped irse  se adop te  una m e
dida sobre  las dificultades que p résen la  en España y  A m érica la ap licado# 
de las leves de desvinculado!).

El Sr. PRESIDENTE: Se va á p reg u n ta r si el C ongreso se reunirá en  
secciones.

Hecha la p reg u n ta , se acuerda afirm ativam ente.
El Sr. PRESIDENTE: No habiendo asuntos de que t r a ta r ,  p a ra  1» 

prim era  sesión se avisará á domicilio. Se levanta la sesión.
E ran  las dos y cuarto .

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia 15 de Febrero á las tres de la tarde„
Clase de efectos. Curso. Observaciones.

Títulos del 3 por 100..................  . .  34 3/ g.
Id. del 4 por 100.............. .. . .  13.
Id. del 5 por 100   . .  14 5/ a.
Cupones no capitalizados  . .  8 pap.
Vales no consolidados..................  . .  7 Ya pap.
Deuda negociable  . .  7 Vspap.
Idem sin Ínteres    ♦. 5 5/ ia.
Acciones del Banco español de 

San Fernando...........................  96 Vo din.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias, 50-60 d. Paris, 5-24 d. á 8 d. v.

Alicante, y 2 d. Málaga, */4 d.
Barcelona á ps. fs., 1 g id. Santander, b.
Bilbao, V* b. Santiago, 1/ 2 din. d.
Cádiz, par. Sevilla, !/ 4 id. id.
Coruña, 1 / 2 pap. d. Valencia V2 d.
Granada, V2 id. id. Zaragoza, V2 PaP* &

Descuento de letras á 6 por 100 al año

A N U N C I O

En el despacho de libros de la Imprenta nacional se halla 
de venta la nueva y completa colección de Reales decretos, 
órdenes y reglamentos relativos á la instrucción primaria 
elemental y superior, desde la publicación de la ley de 21 
de Julio de 1838. Consta de un tomo en 8.a mayor: su preio 
10 reales.

TEATROS
TEATRO REAL. A las ocho de la noche.— La Figlia del 

Reggimento, ópera en dos actos, del maestro Donizetti,

TEATRO ESPAÑOL. A las cuatro y inedia de la tarde.-— 
Sintonía.— El Amo Criado, comedia en cinco actos, refundi
da por el Sr. D. Juan Eugenio Hartzenbusch.—Intermedio de 
baile.—Fuera , sainete.

A las ocho de Ja noche.—Sijnfonía.—Ei Primer Girón, dra
ma en tres actos, original del Sr. D. Juan de Ariza.-rJota 
valenciana.—Los Dos Preceptores, comedia en un acto.

TEATRO DEL DRAMA, calle de Val verde. A las cuatro
y media de Ja tarde.— La Abadía de Castro, drama en cin
co actos, dividido en siete cuadros.

A las ocho y media de la noche. — El Castillo dé San A l
berto ¡ acreditado drama en cinco actos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español. A las
cuatro de Ja larde. — Diego Corrientes, comedia en tres actos 
del género andaluz.—Un dia de toros en el Puerto, baile.*- 
La flor de la Canela, comedia en un acto d£ costumbres an
daluzas.

A Jas ocho de la noche.— Amor de Padre, comedia nueva 
en dos actos.—Una noche de Navidad, baile.— Dividir para  
reinar, comedia en un acto.—El Trípili, tonadilla.

TEATRO DE VARIEDADES. A las cuatro y media de lá 
tarde.— El Preceptor y su Muger.—Gallegos y Jitanos, bai
le.— Una Boda; Improvisada.

A las ocho de Ja noche.—Sinfonía.— El Cuarto de Hora.—  
Baile.— El Pan Pan y el Vino Vino.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la noche.—23 Duen* de (primera parte).

CIRCO ECUESTRE de Mr. Tourniaire, sito en la, calle del 
Barquillo. A las ocho de la noche.—Se ejecutará la misma 
gran función que se verificó ayer sábado á beneficio de la 
Sra. Carriot.

Los carteles anunciarán los pormenores.


